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	 COMPONENTES DEL PEC

 Responsables de elaboración de los documentos institucionales en la LOE en los centros educativos 2009-2011
	Equipos directivos
	Departamento de Orientación
	CCP
	Depart. Didácticos
	Equipos Educativos
	Consejo Escolar
	Claustro
	Departamento de actividades complementarias y extraescolares

	PEC
	Valores, objetivos y prioridades de actuación contextualizados en el entorno social y cultural
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	
	Características del entorno social y cultural que permite su contextualización
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	
	Organización general del centro y enseñanzas que se imparten en el mismo
	X
	
	
	X
	X
	
	
	

	
	Concreción de los currículos
	X
	
	
	X
	X
	
	X
	

	
	Plan de atención a la diversidad
	X
	X
	X
(da directrices)
	
	
	
	X
(aprueba)
	

	
	Plan de acción tutorial
	X
	X
	
	
	X
	
	X
	

	
	Plan de orientación académica y profesional
	X
	X
	
	
	X
	
	
	

	
	Plan de convivencia

(pendiente de publicación del Decreto de Convivencia)
	X
	
	
	
	X
	X
	X
	

	
	Plan de lectura
	X
	
	
	
	X
	
	
	X

	
	Plan de las TIC
	X
	
	X
	
	
	
	
	

	
	Plan de adaptación para el alumnado que se incorpora por primera vez al centro
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	
	Plan de  actuación dirigido a fomentar la participación e implicación de todos los sectores de la comunidad educativa
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	
	Concreción de las medidas organizativas necesarias para proporcionar la debida atención educativa al alumnado que opte por no cursar enseñanzas de religión
	X
	
	
	
	
	X
	X
	

	
	Medidas para la evaluación del grado de consecución de los objetivos y del grado de desarrollo de los planes incluidos en el PEC
	X
	
	X
	
	
	
	X
	


COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO:  El equipo directivo es el responsable de la elaboración y redacción del proyecto educativo del centro, coordinando y dinamizando el proceso, de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Escolar y las propuestas realizadas por el Claustro, la comisión de coordinación pedagógica, las asociaciones de padres y madres y del alumnado, la junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas y, en su caso, de otros órganos de participación del profesorado.

COMPETENCIAS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica:

· El plan de acción tutorial, 

· El plan de atención a la diversidad,
· El plan de orientación académica y profesional.
COMPETENCIAS DE LA CCP:

· Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar su seguimiento y evaluación

· Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso de las nuevas tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado

· Constituir las subcomisiones de trabajo que se consideren necesarias para coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos del centro que les correspondan
COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS: 
Dirigir y coordinar la actividad académica del departamento en el marco del proyecto educativo, atendiendo a la especificidad de las diferentes materias, ámbitos y módulos de su competencia
COMPETENCIAS DE LOS EQUIPOS EDUCATIVOS:

· Colaborar estrechamente con el orientador o la orientadora del centro y con la jefatura de estudios, para garantizar el desarrollo del plan de acción tutorial y del plan de orientación académica y profesional del alumnado.

· Llevar a cabo el seguimiento de la evolución de los alumnos y de las alumnas y promover acciones que favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de compromisos educativos entre las familias y el centro educativo.

· Analizar las características del grupo y adoptar medidas que favorezcan la convivencia, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de discapacidad, de género o de procedencia. 
COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR:

· Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo, del proyecto de gestión y de las normas de organización y funcionamiento del centro, de acuerdo con criterios de calidad y equidad educativa.

· Aprobar y evaluar el proyecto educativo

· Conocer la resolución de conflictos de convivencia y velar porque se atengan a la normativa vigente

· Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y participativa entre este órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la comunidad educativa y promover las relaciones y la colaboración escuela-familia.

· El Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos que pueden tener carácter estable o simplemente coyuntural.
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